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RESUMEN 

La investigación se realizó con el objetivo de determinar cómo se aplica la terminación 

anticipada para la descarga procesal en delitos de tráfico ilícito de drogas en un distrito 

fiscal de Tacna, 2023. Se siguió el enfoque cualitativo de tipo básico, con un diseño 

de la teoría fundamentada. Se utilizó como instrumento la guía de entrevista, cuyos 

participantes fueron jueces, fiscales, procurador público especializado y abogados 

litigantes especializados en derecho penal. Para el procesamiento de datos se utilizó, 

el software Atlas TI versión 22, donde se logró resultados y discusiones; concluyendo 

así, que la aplicación de este proceso especial se basa en la justicia penal 

consensuada, los cuales están amparadas en principios jurídicos y procesales, por lo 

que su aplicación simplifica etapas procesales como la etapa intermedia y juicio oral, 

en instituciones que administran justicia, como el Ministerio Público y el Poder 

Judicial. Asimismo, en la aplicación del proceso especial de terminación anticipada 

ambas entidades coinciden que su aplicación aligera significativamente la carga 

procesal, ello implica rotundamente un cambio significativo del sistema inquisitivo 

hacia las innovaciones del sistema penal acusatorio adversarial. 

Palabras clave: Terminación Anticipada, Tráfico Ilícito de Drogas, descarga 

procesal, principio de consenso. 
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ABSTRACT 

The research was carried out with the objective of determining how early termination 

is applied for procedural discharge in illicit drug trafficking crimes in a tax district of 

Tacna, 2023. The basic qualitative approach was followed, with a theory design 

founded. The interview guide was used as an instrument, whose participants were 

judges, prosecutors, specialized public attorneys and trial lawyers specialized in 

criminal law. For data processing, Atlas TI software version 22 was used, where 

results and discussions were achieved; thus concluding that the application of this 

special process is based on consensual criminal justice, which is protected by legal 

and procedural principles, so its application simplifies procedural stages such as the 

intermediate stage and oral trial, in institutions that administer justice, such as the 

Public Ministry and the Judiciary. Likewise, in the application of the special early 

termination process, both entities agree that its application significantly lightens the 

procedural burden, which clearly implies a significant change from the inquisitorial 

system towards the innovations of the adversarial accusatory criminal system. 

Keywords: Early termination, illicit drug trafficking, procedural discharge, consensus 

principle. 
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I. INTRODUCCIÓN

Dentro del derecho penal premial, existen métodos para la simplificación de los 

procesos penales en el ámbito internacional, nacional y local, con lo que se busca 

agilizar los litigios, es así, en el ambito nacional la Corte Superior de Justicia de la 

Republica (en adelante CSJR) (2020), precisa qué, con la implementación del código 

procesal penal, se introdujo el proceso de terminación anticipada (en adelante T.A.) 

en los artículos 468° al 471° del libro V, en relación a los procesos especiales. Anterior 

a su regulación este proceso solo era aplicable en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas 

(en adelante T.I.D.) y delitos Aduaneros. 

Aunado a ello, se tiene diversas posiciones a cerca de la T.A. donde a nivel nacional 

e internacional, coinciden que es un mecanismo de simplificación procesal, que 

denota eficiencia, celeridad procesal, ahorro económico y contribuye a la descarga 

procesal. 

Córdova (2019), afirma que según la doctrina italiana la T.A. deriva del pattegiamiento 

(estrategia), cuya finalidad es abreviar el proceso penal común, ya que es notable la 

cantidad de procesos que no tienen trámite alguno, lo cual genera una congestión y 

retraso procesal, lo que a su vez es perjudicial para las partes intervinientes. 

Por otro lado, Rincón (2020) indica que, el sistema colombiano trae consigo este 

mecanismo procesal desde hace 20 años atrás, donde prima bajar la tasa de 

congestión procesal, y de esta manera tener sentencias condenatorias anticipadas 

que resulten benéficas para la triada procesal. Vemos en detalle este proceso en su 

código penal del 2004, donde se menciona que hay dos tipos de T.A. como lo son: 1) 

aceptación de cargos y 2) preacuerdos y negociaciones; situaciones que deben ser 

admitidas simultáneamente por el juzgado penal competente. 

Chávez et al., (2021), da a conocer que el fin de este procedimiento es disminuir los 

recursos destinados por el Estado, que, si bien deben ser utilizados, podrían 

destinarse a aquellos delitos que ineludiblemente lo requieran. Por un lado, la finalidad 

de este proceso es aliviar el sistema procesal tanto del Poder Judicial (en adelante 

PJ) como del Ministerio Público (en adelante MP), labor en exceso que delimita su 

óptimo desempeño. 
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Los magistrados dentro de la CAS 474-2019 (2022), hacen énfasis que la T.A. va de 

la mano con la conformidad procesal, cuyo fundamento penal es la agilización y 

simplificación del procedimiento que se traduce en la aceptación de cargos y la 

sanción a recibir de manera que, contribuirá a culminar el proceso antes de lo 

esperado. Básicamente, creemos que las partes que apliquen este enfoque llegarán 

a un acuerdo en el que saldrán beneficiadas, obviamente dentro del parámetro legal. 

En el distrito fiscal y judicial de Tacna, hay una alta incidencia de la carga procesal en 

los diversos delitos y en especial en los delitos de TID, dado por la misma ubicación 

y situación de la región, que la mayoría de los investigados utilizan, diversas 

modalidades de transporte de sustancias ilícitas (droga) como acopio, transporte y 

comercialización y pase al país vecino de Chile, hechos y comportamientos de las 

personas que se dedican a esta actividad ilícita son descubiertos por personal policial 

especializado (AREANDRO, DIRANDRO, etc.) y las intervenciones se efectúan en 

flagrancia delictiva consecutivamente y muchas veces aplicando técnicas especiales 

como OVISES, agente encubierto, etc., hecho que permite el incremento de la carga 

procesal en la Fiscalía Especializada en Delitos TID así como en el PJ, por lo que 

considero, es necesario aplicar este mecanismo de simplificación procesal que trae 

consigo el CPP., a fin que ambas entidades del Estado tengan una carga reducida. 

Seguidamente, se plantea la formulación del problema: como problema general, 

¿Cómo se aplica la terminación anticipada para la descarga procesal en delitos de 

tráfico ilícito de drogas en un distrito fiscal de Tacna, 2023?, y como problemas 

específicos: 1) ¿Qué ventajas brinda la aplicación de la terminación anticipada en 

delitos de tráfico ilícito de drogas a nivel de fiscalía y poder judicial, Tacna 2023?, 2) 

¿Qué relación tiene el consenso con la ejecución de la terminación anticipada en 

delitos de tráfico ilícito de drogas, Tacna, 2023? 

La presente investigación tiene como justificación teórica según Bernal (2010), 

contribuye y refuerza la información, teorías y precedentes jurídicos existentes en 

relación con nuestra posición, debidamente planteada por medio de los objetivos que 

queremos lograr, la búsqueda de respuestas y la comparación de éstas. 

Asimismo, Fernández (2020) precisa que la creación de una justificación práctica 

ayuda a resolver el problema o, al menos, sugiere soluciones que, si se ponen en 

práctica, podrían ayudar a resolverlo. Es por ello, que consideramos que la correcta 
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aplicación de la T.A. contribuye en pro al descongestionamiento procesal tanto en el 

MP como en el PJ. 

Como justificación metodológica, se tiene a Fernández (2020) quien precisa que se 

debe proporcionar un plan de estrategias o información fiable y válida. Las ideas de 

investigación se generan a partir de la variada información recopilada en el transcurso 

de la vida laboral, incluidos artículos científicos, textos, sitios web, jurisprudencias 

entre otros.  

Con la justificación social según Fernández (2020), se busca realizar una 

investigación que trascienda en la sociedad, de manera que ayude a resolver el 

problema de la carga procesal en el MP. 

Y con la justificación jurídica, se busca construir con el razonamiento válido; que parte 

de la norma, doctrina, jurisprudencia, sitios web, artículos científicos y realizar una 

deducción o conclusión sobre ella. Tal como, explicar cómo este mecanismo de 

simplificación procesal, T.A. actúa frente a la carga procesal, si esta contribuye o no 

a su disminución de la misma. 

La investigación tiene los siguientes objetivos: como objetivo general Determinar 

cómo se aplica la terminación anticipada para la descarga procesal en delitos de 

tráfico ilícito de drogas en un distrito fiscal de Tacna, 2023 y como objetivos 

específicos: 1) Establecer las ventajas que brinda la aplicación de la terminación en 

delitos de tráfico ilícito de drogas a nivel de la fiscalía y poder judicial, 2) Explicar la 

relación que tiene el consenso con la ejecución de la terminación anticipada en delitos 

de tráfico ilícito de drogas. 

Antecedentes internacionales: 

En Colombia Salinas (2022), buscó determinar las posibles alternativas para la 

solución de conflictos con el fin de fortalecer el conocimiento y aplicación del proceso 

de T.A. y principio de oportunidad por medio de su implementación en el sistema 

penal oral acusatorio. Consecuentemente, los fiscales deberían dar prioridad a este 

proceso ya que se obtiene resultados anticipados, ahorrando economía procesal y 

evitar juicios largos y costosos.  

En Colombia Pedraza & Riaño (2023), realizan investigación con el fin de alcanzar 

una justicia que asegure principios de eficiencia y ahorro de recursos procesales, sin 

descuidar la protección del acusado contra la no incriminación. En concordancia con 
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la investigación concluye, la aplicación de la Ley 902 del 2004, lo cual optimiza y 

agiliza el proceso judicial, evitando retrasos injustificados, utilizando principios, 

doctrinas y normas aplicables al sistema como la T.A., garantizando que no se 

vulneren los derechos fundamentales de las partes implicadas en el procedimiento. 

En Colombia Rincón (2020), busca analizar el uso de las instituciones penales como 

la T.A., especialmente en el marco de la legislación vigente del año 2005, dentro de 

la ley 904. En síntesis, busca dar a conocer sentencias anticipadas, negociaciones y 

preacuerdos que logren rapidez en los procesos y la reducción de la congestión del 

sistema legal en el ámbito penal, ya que busca retroalimentar y tener como primera 

opción estas formas de simplificación. 

En Mexico Guerra (2019), busca introducir en la normativa (CNPP), los 

procedimientos de simplificación procesal, ya que hasta la actualidad no se cuenta 

con ellos, lo que le genera a su vez juicios duraderos en los procesos. En suma, la 

doctrina nacional y comparada entienden que estos mecanismos ya fueron 

implementados en diversos países como Francia, Italia, etc., con el fin de disminuir el 

peso procesal que tiene cada órgano de justicia y con ello acceder a la modernidad 

procesal, ya que busca avanzar, más no quedarse con una justicia inquisitiva, es así 

que viene esperando este proceso en el Código de procedimientos mexicanos a fin 

de optar por los juicios largos solo en caso sea necesario. 

En Mexico Ramírez (2023), en su trabajo doctoral nos habla de mecanismos 

abreviados en el derecho penal y busca dar a conocer las deficiencias en el sistema 

legal mexicano. Es así que, concluye que debe tener pleno conocimiento sobre 

mecanismos de abreviación procesal de manera que, no se vulneren derechos 

humanos; lo que busca que el imputado con su consentimiento informado a fin de 

que, en su caso, se aplique este mecanismo alternativo, y la ley no actúe a su 

conveniencia, con la excusa de carga judicial. 

Antecedentes nacionales: 

En Lima Caballero (2019), buscó determinar si la finalización anticipada del proceso 

en la etapa intermedia tiene, un impacto positivo en la rapidez y eficiencia del sistema 

judicial. Es así que, concluye que los métodos de agilización procesal, como la T.A., 

son una opción viable para garantizar el correcto funcionamiento del sistema legal, ya 

que han demostrado ser efectivos en la reducción de la carga de trabajo. 
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En Arequipa Hilazaca (2019), buscó examinar y establecer la conexión entre la 

finalización anticipada en la etapa intermedia y el derecho al acceso a la justicia como 

una garantía para asegurar una protección procesal efectiva. En consecuencia, que 

la finalización anticipada tiene un impacto positivo tanto en el sistema de justicia penal 

como en el acusado; ya que reduce costos en el proceso y ofrece al imputado la 

posibilidad de recibir una pena reducida como beneficio premial, lo que a su vez 

promueve el cumplimiento de las garantías procesales. 

En Lima Castillo (2023), tuvo como propósito de estudio examinar la T.A. en la etapa 

intermedia, y si afecta la rapidez de los procesos judiciales en los tribunales penales. 

Por lo que, la T.A. contribuye agilizar procedimientos legales en los juzgados, y al 

llegar al consenso, se logra la aprobación de este acuerdo, lo cual resulta en procesos 

más rápidos. 

Para Mamani (2023), su propósito fue, examinar a las autoridades judiciales en los 

JIP de Andahuaylas, que perciben la eficacia de la T.A. como una herramienta de 

congestión. De tal forma, llegó a la conclusión la T.A. es efectiva, y cumple con los 

requisitos señalados en el art. 468° del CPP, los magistrados recomiendan este 

mecanismo alternativo de abreviación procesal. 

Arango et al. (2023), buscó describir la efectividad de T.A. en los procesos penales 

relacionados con el delito de TID en el distrito judicial de Ayacucho. En consecuencia, 

el 80% de los participantes opinan que la T.A. es altamente efectiva en los delitos tipo 

base de TID, mientras que el 20% la considera moderadamente eficaz, y hace énfasis 

a los acuerdos arribados, ya que los sujetos procesales al optar por este proceso, se 

sienten satisfechos, y precisan que la pena será reducida y los órganos judiciales y 

fiscales tienen mejoras en cuanto a la carga laboral, ya que esta disminuye dándoles 

más tiempo para enfocarse en nuevos casos. 

Como primera categoría se tiene a la Terminación anticipada que Según Frisancho 

(2019), se trata de un método que se encuentra entre las técnicas de agilización del 

procedimiento, que se incorporan en la normativa actual. Su objetivo es prevenir la 

prolongación de la investigación y el juicio. 

Dicho de otro modo, es una expresión legal del principio de oportunidad que el fiscal 

llega a un acuerdo con el acusado y su defensa legal para aceptar los cargos a cambio 

de la reducción de pena de una sexta parte, la finalización del proceso y la reparación 
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civil, esta iniciativa se puede realizar antes de la acusación fiscal y concluye con la 

aprobación de la entidad judicial competente. 

Según el A.P. (2009), de su naturaleza se entiende como un proceso penal distinto al 

común, comprendido también como un método de abreviación procesal, que se 

ampara en el acuerdo mutuo, cabe resaltar que este proceso es autónomo y no 

depende de otros. 

La CSJR (2020), precisa que es un procedimiento autónomo del proceso penal que 

comúnmente conocemos, se le conoce como justicia negociada, y tiene como objetivo 

acelerar el trámite del proceso. Es una alternativa al proceso penal convencional, ya 

que pone fin a su etapa inicial sin necesidad de llegar al juicio. La base de la T.A., 

radica en el acuerdo mutuo entre las partes involucradas. 

En cuanto a las sub categorías se tiene a: 

Derecho penal premial que Según Momblanc & Sosa (2022), es una tendencia actual 

en el campo del derecho penal, que ha sido incorporada en sistemas jurídicos de 

países como Italia, Colombia y Estados Unidos. Su propósito principal es convertir al 

acusado en un colaborador de la justicia, con el fin de obtener resultados positivos en 

las investigaciones. 

Según Valderrama (2021), tiene como objetivo motivar a los infractores a colaborar 

con la administración de justicia, brindando información valiosa y cooperando en la 

resolución de casos. Esto se hace ofreciendo beneficios o recompensas a cambio de 

su cooperación, con el propósito de reforzar el sistema judicial y asegurar la 

restauración de la normativa transgredida. 

La carga procesal según Payano (2023), es el excesivo número de casos que se 

deben tramitar lo que tiene un impacto negativo en el adecuado desempeño del P.J. 

y el M.P., lo cual resulta en consecuencias desfavorables para la relación oportuna 

de los litigios. Esta situación prolonga significativamente los procesos judiciales 

evitando por completo la celeridad procesal y justicia oportuna. 

Para Teodorico (2020), el principio de legalidad, garantiza que el Estado sólo puede 

sancionar conductas que estén claramente tipificadas como delitos en la ley penal, y 

que las personas solo puedan ser afectadas en sus derechos fundamentales como 

consecuencia de la aplicación de una pena por la comisión de dichas conductas 
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prohibidas. Dicho de otro modo, este principio busca una justicia imparcial y 

proporcional dentro de los límites legales. 

Asimismo, para Ledesma (2008), el principio de economia procesal, se aplica a 

cualquier proceso sin importar su nombre o especialidad, busca agilizar las decisiones 

judiciales. Su objetivo es que los procesos se realicen de la forma más rápida posible, 

tanto en términos de dinero como de tiempo. 

Por otro lado, el principio de celeridad procesal para el TC (2004), representa el 

derecho a un proceso justo y, en consecuencia, requiere que los trámites legales se 

realicen sin dilaciones injustificadas, es decir; en un plazo razonable que evite 

cualquier perjuicio o desventaja para los acusados debido a la demora en llevar a 

cabo las distintas fases del proceso. 

Seguidamente para Del Río (2008), el principio de consenso, en el proceso penal 

implica que las partes pueden llegar a un acuerdo sobre cómo se llevará a cabo el 

procedimiento penal, así como sobre los aspectos jurídico-penales del caso en 

cuestión. En ese sentido es que se manifiesta la voluntad de las partes para optar 

acuerdos que les beneficien.  

Básicamente, hace referencia a la opción que tienen las partes involucradas en caso 

lleguen a un acuerdo sobre diversos aspectos del proceso, ello implica que el M.P.  o 

el imputado lleguen a una negociación es decir “consenso”, el objetivo de este 

principio es fomentar el derecho premial con el fin de evitar un juicio, de manera que 

con ello se contribuye a la descarga procesal. 

Como segunda categoría TID, el profesor Muñoz (2004), indica que este delito abarca 

cualquier sustancia que tenga la capacidad de generar dependencia física y 

psicológica, así como tolerancia, cuando se consume de manera repetida y en 

cantidades significativas. 

En esa misma linea, Diez (2016) precisa que el proyecto de Convención Contra el 

Narcotráfico de las Naciones Unidas, establecido el 14 de enero de 1985, catalogó al 

TID como un crimen grave contra la humanidad, de carácter perpetuo, sujeto a 

severas sanciones. Se destaca que este delito amenaza la identidad y la cohesión de 

las comunidades, así como obstaculiza su progreso económico y social, debilitando 

su seguridad y autonomía. 
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ONU (1988), el delito de TID constituye una seria amenaza para la salud y el bienestar 

de las personas, socavando los cimientos económicos, culturales y políticos de la 

sociedad. La erradicación de este delito es responsabilidad de todos los Estados, 

siendo necesario una acción en conjunto para poder combatirlo. 

Interpol (2023), en este delito global se tiene diversas participaciones, su práctica 

tiene repercusiones en todos los países, provocando inestabilidad política, económica 

y social, lo que termina muchas veces afectando vidas en formación como lo es con 

niños y adolescentes. 

Y como subcategorías: 

Se tiene a la normativa nacional, la CPP (1993) en su artículo 8° establece que el 

Estado se encarga de combatir y penalizar el T.I.D., regulando su consumo nocivo, 

mientras que en el artículo 44° se subraya la importancia de imponer sanciones por 

este delito. 

Prado (2021), el delito de T.I.D. se encuentra previsto y sancionado en los art. 296° 

al 303° del C.P.P., en su tipo base, así como agravantes donde se detalla cómo es la 

comisión de este ilícito penal, sus formas y modalidades. Lo que es debidamente 

sancionado por ley, ya que se flagela la salud pública. 

Según la jurisprudencia relevante, el Acuerdo Plenario Nº.3-2008/CJ-116, precisa que 

es la promoción, apoyo y facilitamiento del consumo ilegal de narcóticos o sustancias 

psicotrópicas, asimismo se refiere a cualquier acto comercial de negociación o de 

transferencia de bienes ilegales. Ello incluye actividades como transporte, distribución 

ello se entiende como mover sustancias de un lugar a otro sin importar la distancia o 

el medio utilizado y mucho menos la forma de posesión. 

En las decisiones emitidas por el TC en los casos 016-2001-HC/TC y 0020-2005-

PI/TC, se concluye que el TID es un acto repudiable en la conciencia colectiva que 

causa un daño significativo. Asimismo, se considera crucial para el interés nacional 

erradicar este flagelo social, dado que afecta a valores e instituciones fundamentales 

como la dignidad de la persona, familia, educación, trabajo y la paz social, entre otros.  

Para el derecho comparado, como lo señala Labiano (2020), el origen de las drogas 

se encuentra en la política de prohibición, la cual se basa en los principios 

establecidos en la ONU. Esta convención establece que los países miembros deben 

abordar este delito con el fin de salvaguardar la salud pública. 
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De otro lado, Casanueva (2021) en la normativa española, el TID está definido en el 

artículo 368, el cual establece que la producción, promoción o facilitación de este 

delito conlleva penas de 3 a 6 años de privación de libertad, acompañada de una 

multa tres veces superior al valor de la sustancia ilícita. Esto refleja la postura firme y 

contundente del legislador respecto a este crimen, con el propósito de proteger y 

preservar la salud de la población en general, que es el bien jurídico primordial en 

juego. 
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II. METODOLOGÍA

En cuanto a la metodología de la investigación, se usó el enfoque cualitativo, Huárac 

et al. (2022), precisa que se refleja en la revisión y extracción de información 

pertinente de diversas fuentes como artículos científicos, doctrina y jurisprudencia 

relevante. 

En esa misma línea, el estudioso Gayou-Jurgenson et al. (2024), sostiene que este 

enfoque se basa en el análisis de textos y discursos para generar conocimiento sobre 

la realidad social. A través de este proceso de verificación teoría, se busca 

comprender las características y cualidades de un fenómeno en particular, con el 

objetivo de acercarse a la compresión de la realidad social. 

Para Córdova et al. (2023), al ser una investigación básica se realizó la recolección 

de datos cualitativos y en posterior su analisis, los expertos Hernández & Mendoza 

(2018), precisan que es conveniente por la flexibilidad que tiene; es decir, el 

investigador va recopilar la información que considere relevante y raíz de ello va 

construir o reforzar conocimiento acerca del tema de su interés como sucede en 

nuestro caso que lo que buscamos es conocer la incidencia de la T.A. como medio 

de descarga procesal en los delitos de T.I.D. (pag.9) 

El diseño, es la teoría fundamentada como lo precisa De la Espriella & Gómez (2020), 

el autor sostiene que esta teoría comienza con la recopilación de datos, que se 

transcriben y luego se realiza una codificación abierta, lo que finalmente conduce al 

desarrollo de una teoría explicativa.  

En ese sentido Vegas (2016), precisa que la relevancia de esta teoría radica en que 

proporciona herramientas para construir o generar una teoría propia a partir de los 

estudios de diversas teorías, es así que se usa información de primera mano, lo que 

convierte datos empíricos en teorías formales. 

Tabla 1  

Categorías y subcategorías 

Categorías Subcategorías 

Terminación Anticipada Derecho penal premial 

Principio de consenso 
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Principio de legalidad 

Celeridad procesal 

Economía procesal 

Descarga procesal 

Tráfico Ilícito de Drogas Normativa nacional 

Jurisprudencia relevante 

Derecho Comparado 

Nuestro escenario de estudio fue la CSJT y la FETID Tacna, dentro de los 

participantes se tuvo a: 

Tabla 2  

Lista de participantes 

N° Participantes Datos de los 
participantes 

Cargo y función 

1 Juez 1 Gina Tapia Liendo Juez del Primer JIP 

2 Juez 2 Jorge Antonio 
Machicao Tejada 

Juez del Segundo JIP 

3 Juez 3 Juan Alonso 
Portugal Vega 

Juez del Quinto JIP 

4 Fiscal 1 Anny Marie 
Amezquita Bedoya 

FETID 

5 Fiscal 2 Humberto Vilca 
Vidal 

FETID 

6 Fiscal 3 Lenin Jose Calcina 
Gomez 

FETID 

7 Fiscal 4 Rocio Calanchi 
Palma 

FETID 

8 Fiscal 5 Jaime Leoncio 
Gonzales 
Caballero 

FETID 

9 Procurador Publico Moisés Basilio 
Arias Carrillo 

FETID 
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10 Abogado 1 Cesar David 
Mamani Parillo 

Abogado Litigante  

11 Abogado 2 Pierina Margarita 
Ledesma Pandura 

Abogado Litigante  

12 Abogado 3 Cleidy Mayumi 
Quenallata 
Caceres 

Abogado Litigante  

13 Abogado 4 Efraín Fernando 
Roque Choque 

Abogado Litigante  

14 Abogado 5 Amador Antonio 
Vilca Gonzales  

Abogado Litigante  

Las técnicas e instrumentos de recolección de datos, para Hernández et al. (2014), 

tienen la finalidad de recopilar información en los entornos naturales y comunes de 

los participantes de estudio. Los datos deben ser recogidos en los centros laborales 

de cada participante, estos datos pueden ser de forma verbal o escrita, en este 

aspecto el investigador debe buscar maneras de obtener las diversas opiniones de 

los participantes. 

En la investigación, se aplicó la entrevista ya que por ser más íntima y flexible se 

consideró más idónea para la presente investigación. Hernández & Mendoza (2018), 

el tipo fue semiestructurado, a fin de seguir las pautas de la guía de entrevista y con 

ello recolectar datos relevantes acorde a cada pregunta. En cuanto al instrumento 

este fue la guía de entrevista. 

En cuanto a la validación del instrumento por los expertos, se tiene la aprobación 

debida que data en los anexos. 

Dentro del procedimiento la recolección de datos y aplicación del instrumento se 

realizó en base a las categorías de la investigación, aunado a ello nos sumergimos 

en doctrina relevante para un mejor entendimiento del tema. Posterior a ello, una vez 

aceptada la solicitud de entrevista por parte los especialistas en el tema se procedió 

a informarles en que va consistir y como es que se va aplicar el instrumento, que en 

nuestro caso será la entrevista, se llegó al acuerdo que todas son de forma presencial  

para más precisión y credibilidad, seguido de ello fueron procesadas por medio del 

análisis de datos de la interpretación jurídica y en posterior se elaboraron los 

resultados, y demás puntos de relevancia para la investigación. 
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Para Vasconcelos et al. (2021), el rigor científico en las investigaciones causa mucha 

expectativa, ya que se buscó que el autor cumpla con la originalidad y calidad en el 

trabajo que realiza, ello con el fin demostrar con resultados lo que se quiere dar a 

conocer con su investigación y así aportar a la comunidad científica. 

El método de analisis de datos fue el hermeneutico jurídico, según Fuster (2019), el 

enfoque hermenéutico jurídico nos lleva a analizar y comprender la doctrina, 

jurisprudencia, artículos y experiencias vividas, buscando así dar sentido a su 

significado e importancia. Este método implica procesos exactos y coherentes; lo que 

se convierte en indispensable, ya que al comprender el tema materia de análisis 

podemos interpretarlo de forma más clara y precisa para futuros investigadores que 

estén interesados en nuestro trabajo. 

Asimismo, se recopilo datos importantes de las entrevistas y estas fueron transcritas 

al programa Excel, es posterior se efectuó lectura detallada de los datos, con la 

finalidad de identificar patrones y conexiones. Se empleo el software de análisis 

cualitativo Atlas. Ti versión 22 como medio principal para el análisis e interpretación 

de los datos, ya que ofrece una plataforma amplia y versátil en cuanto a la exploración 

de los datos recopilados e insertados, generando gráficas y códigos que coadyuban 

de forma clara y precisa en la relación entre las categorías, subcategorías y los 

indicadores. 

En cuanto a los aspectos éticos para la realización del presente estudio se cumplió 

con no cometer algún tipo de plagio, se dio el crédito correspondiente a los diversos 

autores realizando citas e introduciendo referencias, los cuales se usaron como apoyo 

doctrinario; en cuanto a la realización de entrevistas estas fueron con el 

consentimiento debido de cada profesional jurídico, se respetó opiniones y posturas; 

asimismo se cumplió con la normativa establecida por la Universidad, resolución 

N°081-2024/UCV. Como ética internacional se cumplió con la normativa APA séptima 

edición.  
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III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Posterior a la aplicación de las guías de entrevistas se procedió a analizar los datos 

por medio del software Atlas. Ti, permitiendo así desarrollar las 14 entrevistas, que 

están compuestas por jueces, fiscales, procurador público y abogados. 

Objetivo general, determinar cómo se aplica la terminación para la descarga 

procesal en delitos de tráfico ilícito de drogas en un distrito fiscal de Tacna, 

2023. 

Figura 1  

Exploración de la terminación para la descarga procesal en delitos de tráfico ilícito 
de drogas 
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De acuerdo a la figura 1, basado en las entrevistas, se observa que la T.A. se aplica 

en delitos de TID en Tacna, principalmente para aliviar la carga procesal, 

fundamentándose en principios legales y procesales que promueven la eficiencia y el 

consenso. Sin embargo, este procedimiento enfrenta desafíos y críticas tanto de los 

imputados como de la opinión pública. A pesar de que la T.A. ofrece beneficios 

significativos, como la reducción de penas y la agilización de los procesos judiciales, 

su implementación genera controversia y debate en la sociedad. Algunos cuestionan 

si esta práctica garantiza la justicia y el debido proceso, mientras que otros la ven 

como una herramienta necesaria para la optimización del sistema judicial. Es crucial 

considerar los diferentes puntos de vista y evaluar a fondo los efectos y repercusiones 

de la terminación anticipada en el ámbito legal y social de Tacna. 

La T.A. tiene una alta frecuencia de 106 menciones y una densidad de 9, lo que indica 

que es un tema ampliamente discutido y relacionado con múltiples conceptos en el 

estudio. Este procedimiento está diseñado para aliviar la carga procesal en delitos de 

TID, cuya frecuencia es de 24 y densidad de 5. Las subcategorías e indicadores como 

Derecho Penal, Principio de Legalidad, Economía Procesal, Celeridad Procesal y 

Consenso indican cómo se fundamenta y se aplica la terminación anticipada. Por 

ejemplo, Entrevistado (E) y Relación de puntos (D) la Descarga Procesal (E: 14, D: 2) 

y las Sentencias Anticipadas, (E: 14, D: 1) son métodos específicos de aplicación. 

Según las entrevistas, la T.A. es vista como una estrategia de simplificación procesal 

que aporta de manera significativa a la reducción de la carga de trabajo en los 

despachos fiscales y judiciales. Tanto fiscales como jueces resaltan la efectividad de 

este enfoque para disminuir la carga laboral, acelerar los procedimientos y optimizar 

los recursos financieros del Estado. Mediante un acuerdo mutuo, se consigue resolver 

los casos de forma rápida, lo que resulta en un ahorro sustancial de tiempo y recursos, 

beneficiando tanto a las autoridades como a los implicados en los procesos legales. 

En relación con el TID, la Normativa Nacional y la Jurisprudencia Relevante juegan 

un papel crucial en la aplicación de estas medidas, ya que definen las modalidades y 

la naturaleza compleja de estos casos. Además, el derecho comparado y la normativa 

internacional ofrecen un marco legal más amplio que puede influir en cómo se 

manejan estos delitos. 

Figura 2  
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Análisis de la categoría Terminación anticipada 

 

Después del análisis detallado de las entrevistas en relación con la categoría de 

Terminación Anticipada (T.A.) según la figura 2, se destaca que este mecanismo 

muestra una frecuencia de 106 y una densidad de 9, lo que indica un intenso debate 

y menciones significativas en las entrevistas. La terminación anticipada se posiciona 

como una herramienta crucial en el sistema de justicia penal peruano, sin embargo, 

su aplicación requiere de una cuidadosa consideración de los posibles riesgos y 

beneficios asociados. Es fundamental que las autoridades judiciales y los 

profesionales del derecho analicen cada caso de forma individual, asegurando la 

imparcialidad y la equidad en la toma de decisiones. La eficacia de la terminación 

anticipada radica en su capacidad para agilizar los procesos judiciales, aliviar la carga 

procesal y fomentar la resolución rápida de los casos, pero es esencial que se realice 

de manera transparente y respetando los derechos de todas las partes involucradas. 

De igual manera en la figura se observa, la relación en la T.A. y el derecho penal (E: 

13, D: 2) y carga procesal (E: 13, D: 2); siendo ambos parre del índice descarga 

procesal; por otra parte la terminación anticipada, trabajó en función a cuatro 

principios, siendo: Principio de legalidad (E: 15, D: 2), Principio de economía procesal 

(E: 15, D: 2), Principio de celeridad procesal (E: 28, D: 3) y el Principio de consenso 
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(E: 39, D: 3), que destaca la importancia del acuerdo entre las partes involucradas. 

Estos principios reflejan un enfoque integral para agilizar y mejorar la eficiencia del 

sistema judicial. 

Según los testimonios recopilados, la terminación anticipada se percibe como una 

herramienta procesal con un potencial significativo para optimizar la eficiencia y la 

efectividad del sistema de justicia penal en el contexto peruano. No obstante, es 

esencial que su ejecución sea objeto de un análisis exhaustivo y una aprobación 

meticulosa, en línea con el principio de consenso, con el propósito de asegurar la 

protección integral de los derechos del imputado. Además, se debe enfatizar la 

importancia de una evaluación constante de los procedimientos relacionados con la 

terminación anticipada para garantizar la transparencia y la equidad en el desarrollo 

de los casos judiciales. 

Determinando que la terminación anticipada juega un papel significativo en el sistema 

de justicia penal peruano al ofrecer una alternativa al juicio oral tradicional. 

Figura 3  

Análisis de la categoría Tráfico ilícito de drogas 

 

En la figura 3, de acuerdo con las entrevistas, el diagrama muestra los enlaces del 

tráfico ilícito de drogas (E: 24, D: 7), y cómo está asociado con varias subcategorías 

clave. Estas subcategorías incluyen normativa internacional (E: 11, D: 2), que señala 

la importancia de las leyes y acuerdos globales en la lucha contra el tráfico de drogas; 
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jurisprudencia relevante (E: 10, D: 2), que hace referencia a los casos judiciales 

significativos que han sentado precedentes en este ámbito; normativa nacional (E: 4, 

D: 2), que se refiere a las leyes y regulaciones específicas de cada país; y derecho 

comparado (E: 14, D: 2), que analiza y compara las diferentes legislaciones y 

enfoques jurídicos en diversos países para abordar el problema del tráfico de drogas. 

Estos enlaces y subcategorías reflejan una compleja red de influencias y normativas 

que estructuran la respuesta legal y judicial frente al tráfico ilícito de drogas. 

En el contexto legal participativo, la categoría de TID se relaciona estrechamente con 

la categoría emergente de beneficios para el imputado (E: 7, D: 4). Esta conexión 

sugiere que, en el marco de la participación legal, se pueden ofrecer ciertos beneficios 

a los imputados involucrados en casos de tráfico ilícito de drogas. Estos beneficios 

pueden abarcar desde reducciones de pena hasta otros incentivos legales, lo que 

subraya una faceta crucial en las negociaciones y en la aplicación de la justicia en 

estas circunstancias. Es esencial reconocer que la posibilidad de otorgar beneficios a 

los imputados en delitos de TID puede influir en la eficacia y equidad del sistema 

judicial, al tiempo que plantea interrogantes sobre cómo equilibrar la aplicación de la 

ley con la búsqueda de soluciones justas y efectivas para todos los involucrados. 

Respecto a la reducción de pena, este componente se refiere a la disminución de la 

sentencia que el imputado puede recibir a cambio de aceptar la terminación anticipada 

del proceso.  

En esa misma línea el profesor Reyna Alfaro reconoce que, más allá de las partes 

involucradas, también el sistema judicial se beneficia al lograr un acuerdo de 

terminación anticipada, ya que agiliza el proceso legal, descongestiona el sistema y 

conlleva a una reducción de costos económicos. 

Resultados que se sustentan con lo mencionando por Huamán (2020) quien llevó a 

cabo esta investigación tuvo como objetivo identificar las consecuencias de la (T.A.) 

como una herramienta de simplificación procesal en la legislación penal. A través de 

su análisis, se concluye que este procedimiento especial representa un mecanismo 

que brinda ventajas al imputado, al posibilitar la negociación de penas por debajo de 

lo establecido en la normativa vigente. Tanto los fiscales como los jueces tienden a 

considerar esta opción, ya que les permite agilizar los procesos judiciales y contribuir 

a la descarga de trabajo en los despachos. La adopción de la terminación anticipada 
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se percibe como una estrategia eficaz para alcanzar acuerdos beneficiosos para 

ambas partes, al tiempo que plantea interrogantes sobre la equidad y la transparencia 

en la aplicación de la justicia penal. 

Figura 4  

Categorías emergentes beneficios para el imputado y desafíos y críticas 

 

Respecto a la figura 4, de acuerdo a las entrevistas, se han detectado las categorías 

emergentes beneficios para el imputado (E: 7, D:4) y la categoría desafíos y críticas 

(E: 14, D: 2), los cuales responden a sus sub categorías emergentes, entre las 

categorías emergentes y sus componentes revela que la reducción de pena como 

beneficio para el imputado puede ser un incentivo efectivo para aceptar la terminación 

anticipada, pero su éxito está condicionado por la resistencia de los imputados, que 

puede surgir de la desconfianza en el sistema judicial, y por la percepción pública, 

influenciada por los medios de comunicación. La opinión pública y los medios juegan 

un papel crucial al moldear las percepciones sobre la justicia y legitimidad de la 

reducción de pena, lo que a su vez puede afectar la disposición de los imputados a 

optar por la terminación anticipada. Entender estas dinámicas es esencial para 

diseñar estrategias que optimicen la aceptación y efectividad de la T.A. en el contexto 

judicial. 

Objetivo específico 01, establecer las ventajas que brinda la incidencia de la 

terminación en delitos de tráfico ilícito de drogas a nivel de fiscalía y poder 

judicial. 
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En relación al objetivo específico 01 y según las entrevistas realizadas, se destaca 

que la T.A. facilita a los jueces y fiscales la posibilidad de abordar otros casos de 

mayor complejidad, al simplificar y acortar de manera significativa los procedimientos 

legales. Los participantes resaltan que este enfoque aporta considerablemente a la 

agilidad procesal y a la reducción de la carga laboral, lo que posibilita que los recursos 

humanos se concentren en situaciones más desafiantes y detalladas. La 

implementación de la T.A. se percibe como una estrategia eficaz para optimizar la 

gestión de casos en el sistema judicial, al tiempo que promueve la eficiencia y la 

efectividad en la administración de la justicia. Esta práctica no solo agiliza los tiempos 

de resolución, sino que también permite una asignación más equitativa de los 

recursos disponibles, fortaleciendo así la capacidad del sistema legal para abordar de 

manera integral y oportuna las diversas demandas y complejidades presentes en la 

sociedad. 

Se enfatiza que este proceso resulta beneficioso para la economía procesal al evitar 

los costos asociados con múltiples audiencias y reducir el uso de recursos estatales. 

Cabe destacar que cada audiencia conlleva un costo aproximado de S/. 3500.00, por 

lo que la disminución en la cantidad de audiencias representa un ahorro significativo 

en términos económicos. Esta eficiencia en la gestión de los procedimientos legales 

no solo impacta positivamente en la reducción de gastos directos para el Estado, sino 

que también optimiza el tiempo y los recursos de los involucrados en el sistema 

judicial. La implementación de este enfoque no solo favorece la agilidad y la eficacia 

en la resolución de casos, sino que también promueve una administración más 

eficiente de los recursos públicos, garantizando así una gestión más sostenible y 

efectiva en el ámbito judicial. 

Reducción de la sobrecarga, esta práctica ayuda a evitar la sobrecarga en los 

despachos fiscales y judiciales. Los entrevistados subrayan que la reducción de la 

carga procesal permite que se aborden más casos y se logren resultados más 

rápidamente. 

Aunado a ello la investigación de Paredes & Sánchez (2020), se ve reforzado por su 

valioso aporte, al destacar que la T.A. ejerce una notable influencia en la agilidad 

procesal en casos de TID. En consecuencia, se llega a la conclusión de que la T.A. 

representa un mecanismo imprescindible para la reducción de los plazos procesales, 

contribuyendo significativamente a la rapidez en el desarrollo de los procesos legales, 
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especialmente en delitos de flagrancia. Al elegir este enfoque, se logra evitar demoras 

innecesarias para todas las partes involucradas en el procedimiento, lo que a su vez 

fortalece la eficacia y eficiencia del sistema judicial en la gestión de casos complejos 

y urgentes, evitando así dilaciones. 

En una perspectiva contraria García (2020) examina el tema de la impugnación de las 

sentencias de terminación anticipada, destacando las desventajas que esta 

impugnación puede acarrear para el imputado. Por un lado, se perderían los 

beneficios de reducción de la pena en una sexta parte, y, por otro lado, se vería 

obligado a enfrentar un juicio oral no deseado, lo que generaría una carga emocional 

y económica adicional para el imputado. Además, se observa que la rapidez procesal 

se vería comprometida, lo que podría resultar en un retroceso en los procedimientos 

legales, tanto en casos de delitos comunes como en aquellos relacionados con los 

delitos de TID. 

Objetivo específico 02, explicar la relación que tiene el consenso con la 

ejecución de la terminación anticipada en delitos de tráfico ilícito de drogas. 

En base a las entrevistas realizadas, se destaca que la T.A. demanda el consenso de 

todas las partes implicadas, que abarcan al fiscal, al imputado y, en determinadas 

circunstancias, a la parte agraviada. Este consenso se erige como un componente 

fundamental para la validez del acuerdo y su posterior aprobación por parte del juez. 

Los entrevistados resaltan la relevancia del acuerdo consensuado y su papel crucial 

en la efectividad y conclusión exitosa del proceso legal. La colaboración y acuerdo 

unánime entre las partes interesadas no solo garantizan la legitimidad del 

procedimiento, sino que también fomentan la transparencia, la equidad y la confianza 

en el sistema judicial, promoviendo así una resolución justa y satisfactoria para todos 

los involucrados. 

El consenso permite que todas las partes obtengan beneficios. El imputado puede 

recibir una reducción significativa de su pena, y el Estado ahorra recursos y tiempo. 

Los entrevistados mencionan que el consenso y la voluntad de las partes son clave 

para llegar a un acuerdo que sea beneficioso para todos. 

Para Cavero (2022) la tramitación tardía de los procesos penales genera dilaciones 

innecesarias y hacen que los procesos duren años; es por ello que busca medios 
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alternativos y abreviados como la T.A., del que precisa que son eficaces, ya que se 

basan en el consenso, la celeridad y el plazo razonable.  

La demora en la tramitación de los procesos penales conlleva a dilaciones 

injustificadas que prolongan la duración de los casos durante años; por esta razón, 

se buscan vías alternativas y expeditas como la T.A., la cual se destaca por su eficacia 

al fundamentarse en el consenso, la celeridad y el establecimiento de plazos 

razonables. La adopción de este enfoque se percibe como una estrategia efectiva 

para agilizar los procedimientos legales, evitando así retrasos injustificados y 

garantizando una resolución oportuna de los casos. La importancia del consenso, la 

rapidez en la gestión de los procesos y el cumplimiento de plazos adecuados se 

posicionan como pilares fundamentales en la implementación exitosa de la T.A., 

contribuyendo a una administración más eficiente y equitativa de la justicia penal. 

Las entrevistas revelan que la T.A, es una herramienta eficaz para la simplificación y 

agilización de procesos en delitos de TID. La necesidad de consenso entre las partes 

es fundamental para su aplicación exitosa, permitiendo una descarga procesal 

significativa y optimización de recursos en el sistema judicial y fiscal de Tacna. 

Pérez (2024) sostiene que a través del modelo de justicia negociada, se pretende 

implementar un sistema judicial autocompositivo, que se caracteriza por un fuerte 

componente de transacción durante el proceso. La aplicación de la negociación 

procesal implica dos aspectos fundamentales: en primer lugar, se aleja de la 

búsqueda de la verdad material, optando por una verdad formal y consensuada; en 

segundo lugar, se evita el debate procesal tradicional, sustituyéndolo por la 

negociación, lo que agiliza los acuerdos consensuados. Es evidente la eficacia de 

este enfoque, ya que brinda beneficios a las partes involucradas, promoviendo una 

toma de decisiones ágil y facilitando la realización y desarrollo de una audiencia única 

de T.A. 

Figura 5  

Nube de palabras 
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De acuerdo a la figura 5, se muestra una nube de palabras que resalta términos 

legales, como “terminación anticipada” como el más prominente. Aquí hay una 

interpretación de los términos clave y su posible relación con el tema de la 

investigación: Terminación Anticipada, proceso, fiscalía, delitos, tráfico ilícito de 

drogas.  

Estos términos sugieren un enfoque en la eficiencia procesal y la gestión de casos de 

tráfico de drogas en el distrito fiscal mencionado. La "terminación anticipada" es una 

táctica destinada a disminuir la carga laboral y agilizar la conclusión de los casos. 
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IV. CONCLUSIONES 

PRIMERA. La aplicación de la T.A. se torna en base a la justicia penal negociada, 

debidamente fundamentada en principios legales y procesales, su implementación 

ayuda a simplificar los procesos en despachos fiscales y judiciales. Ambas partes 

reconocen su eficacia, ya que coinciden que su uso ayuda a aligerar la carga procesal. 

Esto implica un cambio del sistema inquisitivo hacia las innovaciones del sistema 

penal adversarial. 

SEGUNDA. El proceso especial de T.A., al ser utilizado en delitos de TID, facilita la 

conclusión rápida de los procesos, resultando en sentencias anticipadas. Esto 

conduce a una mayor celeridad en el proceso, alivio en la carga de trabajo y, 

principalmente, a un ahorro en costos procesales. Al aplicar este proceso, tanto el MP 

como el PJ logran un ahorro significativo en comparación con los gastos de 

audiencias, que se estima en S/.3500.00 cada una según el UETI. 

TERCERA. La implementación de la T.A. y su conexión directa con el principio de 

consenso son fundamentales para alcanzar un acuerdo mutuo lo que conlleva a 

obtener un beneficio, tomando en cuenta la voluntad de las partes implicadas. Este 

acuerdo beneficiará a todos los actores del proceso judicial y, especialmente, al 

imputado, ya que le permitirá obtener una reducción de pena en una sexta parte. 
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V. RECOMENDACIONES

PRIMERA. Se recomienda concluir en los delitos de TID en intervención en flagrancia 

delictiva estricta con el proceso especial de T.A., a fin de no dilatar procesos 

indebidamente, lo que implicará tanto en Poder Judicial como en el Ministerio Público 

el descongestionamiento de la carga procesal en los delitos de TID. 

SEGUNDA. Se sugiere a la Escuela del Ministerio Público del distrito fiscal de Tacna 

que organice un programa anual de conferencias, que incluya diplomados y foros, con 

el objetivo de abordar temas relevantes y novedosos, como el derecho penal premial 

y específicamente el proceso de T.A.; estos temas deben ser presentados por 

expertos tanto a nivel nacional como internacional, con el fin de establecer 

colaboraciones con jurisconsultos. A través de estas exposiciones, podremos 

enriquecer nuestros conocimientos y aplicarlos en la práctica procesal, especialmente 

en lo que respecta a la aplicación de la T.A. en casos de TID en la región de Tacna. 

TERCERA. Se recomienda a las fiscalías especializadas en delitos de tráfico ilícito 

de drogas del distrito fiscal de Tacna, que, a iniciativa de oficio, opten reuniones 

previas con las partes investigadas, a fin de llegar acuerdos sobre la pena, la 

responsabilidad civil, lo que implicará celeridad y rapidez en la tramitación de 

procesos en su despacho y con ello el descongestionamiento de la carga procesal. 

CUARTA. Se recomienda a los fiscales especializados, durante su detención por 15 

días de personas por el delito de TID en flagrancia delictiva, se instruya sobre los 

procedimientos y beneficios que trae la terminación anticipada a los investigados a fin 

que durante la audiencia de prisión preventiva se incoe la terminación anticipada a fin 

de dar fin proceso. 

QUINTA. Se propone una mayor colaboración con organismos internacionales como 

la DEA y la INTERPOL, así como a nivel nacional utilizando unidades especializadas 

como DIRANDRO, DIRCOTE, DIVIAD, DEPOTAD, y sus estrategias policiales, como 

agentes encubiertos, OVISES, intervención de las comunicaciones, geolocalizaciones 

y remesas controladas. Todo esto con el objetivo de tener información sobre los 

delitos de TID que puedan ocurrir, tanto por parte de personas extranjeras (a través 

de la cooperación judicial) como de ciudadanos nacionales. Esta acción debe contar 

con la participación del fiscal especializado, y en caso de detenciones en flagrancia, 
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es recomendable informarles sobre los procedimientos procesales, como la 

terminación anticipada, para evitar retrasos procesales innecesarios.  

SEXTA: De acuerdo a los hallazgos de esta investigación, se identifican nuevos 

temas importantes que incluyen los beneficios para el imputado, así como los desafíos 

y críticas relacionados con la aplicación de este proceso. Estos temas emergentes 

podrían ser explorados en futuras investigaciones para profundizar en la relación que 

mantienen con la T.A. 

SEPTIMA: En los casos de TID, es fundamental contar con el examen preliminar 

químico de la sustancia ilícita como elemento central del delito para llegar a un 

acuerdo entre las partes, evitando así posibles nulidades derivadas con una acción 

revisión posterior. Este requisito es crucial para asegurar la integridad y la validez de 

los elementos de convicción presentados, garantizando un proceso legal sólido y sin 

fisuras que respalde la resolución consensuada entre las partes involucradas. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: Matriz de consistencia 

Título: Terminación Anticipada para la descarga procesal en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas en un Distrito Fiscal de Tacna, 2023 

Problema General Objetivo General Categorías Subcategorías Metodología 

¿Cómo se aplica la 
terminación anticipada 
para la descarga 
procesal en delitos de 
tráfico ilícito de drogas 
en un distrito fiscal de 
Tacna, 2023? 

Determinar cómo se 
aplica la terminación 
para la descarga 
procesal en delitos 
de tráfico ilícito de 
drogas en un distrito 
fiscal de Tacna, 2023 

 
 
 
 

 
 
 

Terminación 
Anticipada 

 
 
 
 
 
 
 

 
Tráfico Ilícito de Drogas 

 
 
 
 
 
 

- Derecho penal premial 
- Beneficio premial 
- Principio de consenso 
- Principio de legalidad 
- Principio de celeridad 

procesal 
- Principio de economía 

procesal 
 
 
 
 
 
 
 

- Jurisprudencia 
relevante 

- Normativa 
internacional 

- Derecho comparado 
 

 
Enfoque: Cualitativo 
 
Tipo de investigación: Básica 
 
Diseño: Teoría fundamentada 
 
Escenario de estudio: CSJ de 
Tacna y Distrito fiscal de 
Tacna, 
 
Participantes: Jueces, fiscales, 
abogados litigantes 
 
Técnicas: Entrevista 
 
Instrumentos: Guía de 
entrevista 
 
Método de análisis de datos: 
Hermenéutico Jurídico y 
software Atlas Ti 

Problemas Específicos Objetivos 
Específicos 

¿Qué ventajas brinda 
la aplicación de la 
terminación anticipada 
en delitos de tráfico 
ilícito de drogas a nivel 
de fiscalía y poder 
judicial? 

Establecer las 
ventajas que brinda 
la incidencia de la 
terminación en 
delitos de tráfico 
ilícito de drogas a 
nivel de fiscalía y 
poder judicial 

¿Qué relación tiene el 
consenso con 
ejecución de la 
terminación en delitos 
de tráfico ilícito de 
drogas? 

Explicar la relación 
que tiene el 
consenso con la 
ejecución de la 
terminación 
anticipada en delitos 
de tráfico ilícito de 
drogas 
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ANEXO 2: Matriz de categorización apriorística 

Categoría de estudio Definición conceptual Subcategorías Indicadores 

Terminación Anticipada La CSJR (2020), precisa que es un 

procedimiento autónomo del 

proceso penal que comúnmente 

conocemos, se le conoce como 

justicia negociada, y tiene como 

objetivo acelerar el trámite del 

proceso. Es una alternativa al 

proceso penal convencional, ya 

que pone fin a su etapa inicial sin 

necesidad de llegar al juicio. La 

base de la T.A., radica en el 

acuerdo mutuo entre las partes 

involucradas. 

Derecho penal premial 

Beneficio premial 

Descarga procesal  

Principio de economía procesal Economía procesal 

Principio de legalidad Sentencias anticipadas 

 

 

Principio de celeridad procesal 

 

Celeridad procesal 

 

Productividad 

 

 

Principio de consenso 

Consentimiento 

 

Voluntad de las partes 

 

Tráfico Ilícito de Drogas  

Interpol (2023), en este delito 

global se tiene diversas 

participaciones, su práctica tiene 

repercusiones en todos los 

países, provocando inestabilidad 

política, económica y social, lo 

Jurisprudencia relevante  

Modalidades 

Derecho comparado 

Normativa internacional  

 

Naturaleza compleja 
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que termina muchas veces 

afectando vidas en formación 

como lo es con niños y 

adolescentes. 
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ANEXO 3: INSTRUMENTO 

 

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TITULO: Terminación Anticipada para la descarga procesal en delitos de Tráfico Ilícito 

de Drogas en un Distrito Fiscal de Tacna, 2023 

I. DATOS GENERALES DEL INVESTIGADOR Y ENTREVISTADO (A): 

 

Entrevistador/a: __________________________________________ 

Entrevistado/a:___________________________________________ 

Profesión:_______________________________________________ 

Grado académico:________________________________________ 

Cargo:__________________________________________________ 

Institución: ______________________________________________ 

Fecha: ___de______________del 2024. 

Hago llegar mi agradecimiento de manera antelada por contribuir con la 

presente investigación. 

II. INSTRUCCIONES: 

Se recomienda leer detenidamente cada interrogante formulada en la 

presente entrevista y responder desde su experiencia y conocimiento con 

claridad y veracidad, debido a que las respuestas otorgadas serán 

fundamentales para el presente trabajo de investigación. 

 

1. De acuerdo a su experiencia, ¿Qué criterios se toman en cuenta al aplicar la 

terminación anticipada para la descarga procesal en delitos de tráfico ilícito de 

drogas en el distrito fiscal de Tacna, 2023? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

2. Considera Ud. ¿El proceso especial de terminación anticipada contribuye a la 

simplificación procesal en delitos de tráfico ilícito de drogas, se observan 

resultados a nivel del poder judicial? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………
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……………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………… 

3. ¿De qué manera la aplicación de la terminación anticipada en delitos de Tráfico 

ilícito de drogas optimizaría los recursos del estado a nivel judicial y fiscal? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

4. ¿Cree usted la aplicación de este proceso especial, contribuye de manera 

favorable al Estado, ahorra recursos económicos y contribuye a la celeridad 

procesal? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

5. ¿Qué desafíos específicos ha enfrentado la fiscalía y el poder judicial al aplicar 

la terminación anticipada en delitos de tráfico ilícito de drogas en las diversas 

modalidades (promoción, favorecimiento y facilitación)? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

6. ¿Cuáles son las ventajas de aplicar la terminación anticipada en comparación 

con los procedimientos judiciales tradicionales en casos de tráfico ilícito de 

drogas, ya que son delitos de naturaleza compleja? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

7. Según su experiencia, ¿considera que la terminación anticipada beneficia al 

acusado en casos de tráfico ilícito de drogas? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 
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8. ¿Cómo influye el consentimiento de las partes involucradas, incluidos los 

fiscales, imputados y abogados, en el éxito y la efectividad de la terminación 

anticipada en casos de tráfico ilícito de drogas? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

9. ¿Qué papel juega la voluntad de las partes en la agilidad y eficiencia de la 

ejecución de acuerdos de terminación anticipada en delitos de tráfico ilícito de 

drogas, especialmente en términos de reducción de la carga judicial y 

optimización de recursos? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

10. ¿Cuáles son los desafíos más comunes que surgen en el proceso de alcanzar un 

consenso para la ejecución de la terminación anticipada en casos de tráfico 

ilícito de drogas, y cómo se pueden superar para lograr resultados efectivos y 

justos para todas las partes involucradas? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 
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ANEXO 4: VALIDACIÓN DE EXPERTOS 
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ANEXO 6: Autorización para el desarrollo del proyecto de investigación 
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